Correspondencia Recibida- Expediente 168/2017


                                                                                                            25 de Mayo, 1 de Septiembre de 2017
Sr. Diego Di Salvo
Presidente del H.C.D
S             /                 D
De nuestra mayor Consideración nos dirigimos a usted y por su intermedio a los señores concejales.
Reviendo y analizando la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 14 de agosto del 2017 y puntualizando la misma en el tratamiento del Expediente Nº 121/2017 proyecto de resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo que cumpla en tiempo y forma con la retribución especial, prevista en el párrafo segundo, Inc. F del articulo Nº 72 de la Ley Provincial Nº 14.656. 
Teniendo en cuenta la intervención de la Concejal María José Zarza, expresando: “Que se generó un acuerdo entre las partes. En el cual se respectaba por supuesto el montó que estos agentes retirados tenían que cobrar. Pero se elaboró un plan de pago. Que termina, que finaliza. La última cuota se cobra en Diciembre. Lo cual todos están cobrando su Jubilación. Pero además a fin de mes, cobran el porcentual, correspondiente a la cuota que fue dividida en 6 pagos. Como comentaba. Para llegar a esta retribución especial que le corresponde por ley. Era simplemente para aclarar, que bueno al ser la erogación tan excesiva de todo junto. Se elaboró y se acordó con los agentes este plan que están cobrando. Y bueno en diciembre se finalizara con el plan de pago correspondiente”.
Al respecto queremos aclarar que los abajo firmantes no estamos cobrando Jubilación; estamos percibiendo un anticipo jubilatorio del 60 % de lo que será nuestro haber.
Que en ningún momento se nos reunió para dialogar  y acordar un plan de pago como refiere la concejal.
Por lo tanto solicitamos al Honorable Cuerpo tenga bien tratar con carácter urgente la situación planteada para que el  Ejecutivo Municipal cumpla en tiempo y forma lo que establece la Ley; respetando así nuestros derechos y dignificando nuestra calidad de vida. 
Saludamos atentamente usted y a todos los concejales que integran ese Honorable Cuerpo.
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